
 

 

La Cámara de Comercio del Putumayo informa que por motivos 
de festividades, se modifica el horario de atención de la siguiente 
manera:  
 

 31 de diciembre de 2019: Jornada continua en todas 
nuestras oficinas en horario de 8:00 a. m. a 1:00 p. m.  

 

 2 y 3 de enero de 2020: Jornada continua en: Puerto Asís, 
Mocoa, Valle del Guamuez y Orito en horario de 8:00 a. m. a 
1:00 p. m. 
 
Para el municipio de Sibundoy el día 3 de enero de 2020 no 
habrá atención al público. 

 
Los servicios de Registros Públicos se encuentran disponibles las 
24 horas a través de la página web www.ccputumayo.org.co 
opción SERVICIOS EN LÍNEA. 

COMUNICADO 
 


